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     AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2013-3246   Notifi cación de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes.

   La Alcaldía-Presidencia, con fecha 21 de febrero de 2013, ha dictado la siguiente Resolución: 

 “De conformidad con lo previsto en el Art. 59.2 y 5 de la LRJPAC, intentada la notifi cación sin 
efecto a los ciudadanos comunitarios que a continuación se relacionan al objeto de cumplimentar 
la obligación de confi rmación periódica cada dos o cinco años de sus inscripciones en el Padrón 
Municipal de Habitantes, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 16.1 LRBRL desarrollado por la 
Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la 
Dirección General de Cooperación Local, por medio de la presente notifi cación se les comunica 
que disponen de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el B.O. de Cantabria, 
al objeto de dar cumplimiento a la citada obligación legal, transcurrido el cual, sin que los in-
teresados hubiesen realizado tal confi rmación, se procederá a la Baja de Ofi cio por Inclusión 
Indebida, según lo manifestado en la comunicación del Instituto Nacional de Estadística para 
la comprobación de la residencia en este término municipal, de los extranjeros comunitarios y 
asimilados, extranjeros con Tarjeta de Residencia comunitaria o extranjeros con Autorización 
de residencia permanente, con certifi cado de inscripción en el Registro Central de Extranjeros 
expedido hace más de cinco años y cuyo último movimiento en el Padrón tenga más de cinco 
años de antigüedad, en el artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, cuya transcripción literal es la siguiente: “Toda persona que viva en España 
está obligada a inscribirse en el Padrón del Municipio en el que resida habitualmente. Quien viva 
en varios municipios deberá inscribirse únicamente en el que habite durante más tiempo al año”. 

 Pronunciándose, en el mismo sentido, en su Art. 54.1 el Reglamento de Población y Demar-
cación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por RD 1690/1986, de 11 de julio. La obli-
gación que tienen los ciudadanos de comunicar a su Ayuntamiento las variaciones de sus datos 
personales viene recogida en el Art. 68 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial. 

 Y por último, el acuerdo de Consejo de Empadronamiento del Instituto Nacional de Estadística de 
fecha 27 de junio de 2008 donde se indica la obligación de los Ayuntamientos de iniciar expediente de 
baja de ofi cio de los extranjeros comunitarios en función de la última información disponible en la base 
del INE, de modo que únicamente se realizarán cuando no se hayan producido movimientos en un 
periodo de cinco o dos años, dependiendo si están inscritos en el Registro Central de Extranjeros o no. 

 Las correspondientes bajas de ofi cio deben realizarse conforme a las normas contenidas en la Re-
solución de 1 de abril de 1997, apartado c.2) “Bajas por inscripción indebida”, con audiencia previa al 
interesado y publicación, en su caso, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y B.O. de Cantabria. 

 En Ejercicio de las competencias otorgadas a esta Alcaldía: 

 RESUELVO 

 Primero.- Iniciar procedimiento de baja de ofi cio de las siguientes personas: 
  

Interesado Domicilio 

DAVID HUGH DAVIES Barón de Adzaneta, 14 1º F2 
RICHARD JAMES WILLIAM SMITH Barón de Adzaneta, 14 1º F2 
SEVDALINA IVANOVA DOBREVA Domingo Gómez Maza, 7 2º K 
DILYANA SEVDALINOVA DOBREVA Domingo Gómez Maza, 7 2º K     
ATANASKA ALEKOVA YORDANOVA Domingo Gómez Maza, 7 2º K 
MIROSLAV ASENOV BORISOV Domingo Gómez Maza, 7 2º K 
OVIDIU COSTEL PATRASCU Luis Alonso Otero, 4 1º Dr. 
TIBERIU POP Barrio La Casa, 2 1º H 
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 Segundo.- Conceder trámite de audiencia a los interesados, mediante publicación en el 
Tablón de Anuncios y en el BOC. 

 Tercero.- Finalizado el plazo del trámite de audiencia, se procederá a declarar la baja en el 
Padrón de Habitantes de Ramales de la Victoria, por inclusión indebida. 

 Ramales de la Victoria, 21 de febrero de 2013. 

 El alcalde, 

 José Domingo San Emeterio Diego. 
 2013/3246 
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